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IMPEPAC, Instituto Local Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana 

Juicio de revisión o JRC Juicio de revisión constitucional electoral 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Sala Regional  Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en 
la Ciudad de México 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Tribunal electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

 

A N T E C E D E N T E S 

De lo narrado en el escrito de demanda presentado por el actor y de 

las constancias que obran en autos, se advierten los siguientes: 

I. Sentencia SCM-JDC-403/2018. El veintinueve de junio de dos mil 

dieciocho, esta Sala Regional dictó resolución en el sentido de 

ordenar a diversas autoridades del estado de Morelos, implementar 

acciones afirmativas que permitieran consolidar el derecho de 

igualdad de las personas indígenas para participar en los procesos 

electorales de diputaciones locales e integrantes de los 

Ayuntamientos. 

II. Acciones realizadas encaminadas al cumplimiento de la 

sentencia emitida en el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-

403/2018. 

En el presente año, el Instituto Local con la finalidad de ejecutar la 

sentencia citada en relación con las acciones afirmativas para 

personas indígenas, aprobó diversos acuerdos entre ellos el 

Acuerdo 65.   
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presidencia de la Sala respectiva turnará el expediente a la 

magistratura que haya sido instructora en el primero de ellos. 

4. Radicación. El veintiocho de julio, el magistrado instructor acordó 

la radicación del expediente en que se actúa.  

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el JRC, 

al haber sido promovido por un partido político local, a fin de 

controvertir el Acuerdo emitido por el IMPEPAC, mediante el cual 

se implementaron acciones afirmativas a favor de personas 

indígenas en candidaturas de Ayuntamientos y diputaciones en el 

estado de Morelos; supuesto competencia de este órgano 

jurisdiccional y entidad federativa respecto de la cual ejerce 

jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en: 

Constitución. Artículos 41 párrafo segundo Base VI y 99 párrafo 

cuarto fracción IV 

 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 186 

fracción III incisos b) y c) y 195 fracción III. 

 
Ley de Medios. Artículos 3 numeral 2 inciso a), 86, 87 párrafo 1 

inciso b). 

 
Acuerdo INE/CG329/2017.2 Por el que se aprobó el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales electorales 

federales en que se divide el país. 

                                                            
2 Emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
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los Lineamientos aplicables para la resolución de los medios de 

impugnación a través del sistema de videoconferencias7. 

En dicho acuerdo se establecieron parámetros para la 

implementación de medios electrónicos -como videoconferencias- 

para la celebración de las sesiones no presenciales. 

Por otra parte, en el numeral III del invocado Acuerdo General 

4/2020 se reiteró que, entre otros, los asuntos urgentes se 

discutirían y resolverían en forma no presencial, debiéndose prever 

las medidas pertinentes para garantizar simultáneamente el acceso 

a la tutela judicial y el derecho a la salud de las personas. 

Además, la Sala Superior en sesión del uno de julio, emitió el 

Acuerdo General 6/2020 mediante el cual en el artículo 1 se 

precisaron criterios adicionales al diverso Acuerdo General citado en 

el párrafo anterior, en el que incluyeron medios de impugnación 

relacionados con los temas de derechos político-electorales de 

las personas o grupos pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas, así como los relacionados con los procesos 

electorales a desarrollarse este año, entre otros.  

En ese sentido, de conformidad con los criterios establecidos, para 

efecto de emitir la sentencia respectiva en el presente asunto es 

necesario determinar previamente si éste se encuentra en los 

supuestos de urgencia descritos en dicho ordenamiento. 

En el caso, se considera que el presente asunto actualiza uno de 

los supuestos para ser resuelto en los términos del Acuerdo 

General 6/2020, debido a que el caso está relacionado con 

acciones afirmativas a favor de personas indígenas a 

implementarse en el proceso electoral que iniciará el presente 

año en el estado de Morelos. 

                                                            
7 En sesión de dieciséis de abril. 
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El artículo 9 párrafo 3 de la Ley de Medios dispone que las 

impugnaciones se desecharán de plano cuando su notoria 

improcedencia derive de las disposiciones del propio ordenamiento. 

  
Por su parte, en el artículo 11 párrafo 1 inciso b), de la misma ley 

adjetiva, se establece que procede el sobreseimiento, cuando la 

autoridad responsable del acto o resolución impugnada lo modifique 

o revoque, de tal manera que antes de que se dicte resolución o 

sentencia, quede totalmente sin materia el medio de impugnación. 

  
Esto es, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el 

surgimiento de una solución auto-compositiva, o porque deja de 

existir la pretensión o la resistencia, el procedimiento queda sin 

materia y, por tanto, ya no tiene objeto alguno continuarlo. 

  
Sirve de apoyo argumentativo a lo anterior, la jurisprudencia 34/2002 

de la Sala Superior, de rubro: “IMPROCEDENCIA. EL MERO 

HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO 

ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA.10” 

En este sentido, en el juicio de revisión, se controvierte lo siguiente:  

- Indebida fundamentación y motivación para justificar la 

imposición del género femenino en la acción afirmativa en el 

Distrito IV de Morelos, pues no existe deuda histórica con las 

mujeres en el distrito y municipios que lo conforman. Para 

evidenciarlo, el Actor lista las mujeres que han sido electas como 

diputadas en el Distrito IV y el que antes lo conformaba. 

 
- El Acuerdo 65 violenta la libre autodeterminación y 

autoorganización interna de los partidos políticos al imponer una 

                                                            
10 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 
38. 
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adecuada la acción afirmativa de género al decretar la medida 

compensatoria de candidatura indígena en el Distrito IV en el estado 

de Morelos.  

En esa tesitura, lo relevante de tal circunstancia es que los 

planteamientos esenciales del Actor han quedado superados, con 

base en la revocación que al respecto se decretó en la sentencia del 

Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-88/2020 y acumulados pues esta 

revocó el Acuerdo 65 que el actor impugna en este juicio. 

En consecuencia, se estima que el medio de impugnación ha 

quedado sin materia. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

ÚNICO. Se desecha la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE por correo electrónico al Tribunal local y al Instituto 

local y en auxilio de las labores de esta Sala Regional, se solicita al 

IMPEPAC notificar personalmente a la parte actora en el presente 

juicio debiendo remitir las constancias de notificación a este órgano 

jurisdiccional; y por estrados a las demás personas interesadas.  

Hecho lo anterior, en su caso devuélvanse los documentos 

atinentes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan con 
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